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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2.022)  

 

Sustanciación No. 0126 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante Laura Galves Giraldo y otro 

Demandado Karen Melissa Zapata Arteaga 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00304 00 

Asunto  No tiene en cuenta abono 

 

Revisado el expediente, se tiene que, por auto del 23 de febrero de 2022, se 

dispuso la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Decisión 

que fue notificada por estados el 24 del mismo mes y año a la parte demandante, 

sin que hubiera realizado pronunciamiento alguno. Por lo tanto, dicha decisión se 

encuentra debidamente ejecutoriada.  

 

Es por lo anterior que cualquier solicitud al interior de este proceso no puede ser 

resuelta en tanto el mismo ya terminó y se procedió a su archivo definitivo. Por 

ello no se tendrá en cuenta el mencionado abonó referido por el abogado de la 

parte demandante.  

 

Se ordena notificar la presente decisión al demandante a través de su correo 

electrónico. También deberá realizarse la notificación a través de los estados.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
                                                                                                                                        

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 066 
fijado el día 24 del mes de mayo del año 
2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

KEIDVER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 
Secretario 
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